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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1840	 Orden de 17 de abril de 2026 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos, 
escalas y opciones de la Administración Pública Regional.

Vistas las propuestas de nombramiento de personal funcionario de 
carrera formuladas por los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas 
para acceso a la Función Pública Regional, derivadas del Decreto 297/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021 
(BORM de 21 de diciembre de 2021); del Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (BORM 
de 27 de diciembre de 2022); y del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública 
de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (BORM de 27 de diciembre 
de 2024).

Visto que las personas seleccionadas en las propuestas anteriores han 
cumplido los requisitos exigidos en la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos cuerpos de 
la Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio), así como en las 
respectivas convocatorias.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las 
competencias conferidas por el artículo 12.2.h) del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.- Nombramiento.

Nombrar personal funcionario de carrera de cada uno de los cuerpos, 
escalas y/u opciones de la Administración Pública de la Región de Murcia que se 
relacionan en el Anexo, a las personas aspirantes que se indican en el mismo, con 
expresión de los puestos y el carácter con que se les adjudican.

Segundo.- Adquisición de la condición de personal funcionario de 
carrera.

Las personas seleccionadas nombradas mediante esta Orden adquirirán la 
condición de personal funcionario de carrera, una vez presten el juramento o 
promesa establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, de cumplir la 
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Constitución, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el resto del 
Ordenamiento Jurídico, y, posteriormente, tomen posesión, siguiendo el proceso 
previsto en el apartado siguiente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero. 

Tercero.- Proceso de toma de posesión.

1.- El acto institucional de toma de posesión del personal nombrado en 
esta Orden se efectuará en el Salón de Actos del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, sito en la Avenida Infante Juan Manuel, 14, de Murcia, el día 28 de 
abril de 2026, a las 10:00 horas.

2.- El personal que no tomara posesión en la fecha indicada en el apartado 
anterior, dispondrá de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de esta Orden, para 
formalizar su toma de posesión, debiendo personarse para ello en el Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de La Función Pública y 
Diálogo Social.

3.- En la diligencia de toma de posesión el personal suscribirá la declaración 
de ausencia de incompatibilidad, o, en su caso, la opción o solicitud de 
compatibilidad a la que hacen referencia el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, 
de 30 de abril, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración 
del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes.

4.- La toma de posesión de las personas nombradas conforme a esta Orden, 
y la declaración de la situación administrativa que, en su caso, dicho acto 
conlleve, tendrán la fecha de efectos económicos y administrativos del día en que 
se realicen. 

5.- Una vez efectuada la toma de posesión, el personal nombrado deberá 
presentarse en la Unidad de personal de la Consejería u Organismo Autónomo 
correspondiente, al objeto de hacer efectiva la incorporación en su puesto de 
trabajo, con el carácter definitivo o provisional que se indica para cada uno de 
ellos en el Anexo de esta Orden. 

Cuarto.- Grado personal y carrera horizontal.

Para cada una de las personas nombradas se indica, en el Anexo de esta 
Orden, el grado personal que, en su caso, se les entiende reconocido, en 
aplicación de la normativa y de los acuerdos sindicales vigentes en materia de 
grado personal en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como, 
si tienen o no, reconocido el encuadramiento inicial en el tramo I de la carrera 
profesional horizontal en su condición de personal funcionario de carrera en 
el cuerpo, escala y/u opción en el que toman posesión, en aplicación de la 
Orden de 19 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
establece el procedimiento específico de reconocimiento del encuadramiento 
inicial en el tramo I de la carrera profesional horizontal para el personal 
funcionario de carrera del ámbito sectorial de Administración y Servicios 
(BORM n.º 44, de 22/02/2019).
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Quinto.- Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

Murcia, a 17 de abril de 2026.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO 
RELACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO CON INDICACIÓN DE DESTINO. 

 
 

 
Grupo: A Subgrupo A1 
Cuerpo: INTERVENTORES Y AUDITORES 
Escala:  
Opción:  
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 30 de OCTUBRE de 2024 (BORM 06-11-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  SÁNCHEZ PÉREZ  BARTOLOMÉ ***0688** FU03437A   
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL SECTOR PÚBLICO 

 22  

2  MORENO CORBALÁN  PAULA ***9300** FU03438A 
CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA INTERVENTOR/A ADJUNTO/A / 
INTERVENCION GENERAL PROVISIONAL 22 NO 

 
 

 
Grupo: C Subgrupo C1 
Cuerpo: CUERPO TECNICOS ESPECIALISTAS 
Escala:  
Opción: INTERPRETACION DE LENGUA DE SIGNOS 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 5 de MARZO de 2025 (BORM 12-03-2025) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  MACIA SÁNCHEZ  ALEJANDRO ***7712** FU05205C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

MURCIA INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS / IES JUAN CARLOS I DEFINITIVA 16 NO 
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

2  MONTALBÁN GABARRÓN  INÉS ***9914** FU05206C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

CARTAGENA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS CARTAGENA/ LA UNION 
/ CEIP BEETHOVEN.CARTAGENA 

DEFINITIVA 16 NO 

3  MARTÍNEZ RIQUELME  CRISTINA ***2106** FU05207C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

MURCIA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS MURCIA/MOLINA DE 
SEGURA / IES RAMON Y CAJAL 

DEFINITIVA 16 NO 

4  MILLÁN MARTÍNEZ  JUAN PABLO ***4880** FU05208C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

CARTAGENA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS CARTAGENA/TORRE 
PACHECO / CEIP 
BEETHOVEN.CARTAGENA 

DEFINITIVA 16 NO 

5  LUJAN MARÍN  TERESA ***2663** FU05209C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

MURCIA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS MURCIA/ALCANTARILLA 
/ IES SIERRA DE CARRASCOY. 
EL PALMAR 

DEFINITIVA 16 NO 

6  FERNÁNDEZ MARTIN  MARÍA CELESTE ***6517** FU05210C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

MURCIA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS MURCIA/BENIEL / 
CEIP SANTA MARIA DE GRACIA 

DEFINITIVA 16 NO 

7  CÁNOVAS MUÑOZ  MARÍA ***6287** FU05211C 
CONSEJERIA DE 
EDUCACION Y 
FORMACION 
PROFESIONAL 

LORCA 
INTERPRETE DE LENGUA DE 
SIGNOS LORCA/TOTANA / IES 
SAN JUAN BOSCO.LORCA 

DEFINITIVA 16 SI 
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Grupo: C Subgrupo C1 
Cuerpo: INSPECCIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE 
Escala:  
Opción:  
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 5 de MARZO de 2025 (BORM 12-03-2025) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  ALONSO SEGURA  OSCAR ***2658** FU05212C 
CONSEJERIA DE 
FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS 

MURCIA 
AGENTE INSPECTOR/A DE 
TRANSPORTES / D.G. DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

PROVISIONAL 16 NO 

2  FERNÁNDEZ ARNALDOS  ANTONIO JOSÉ ***5201** FU05213C 
CONSEJERIA DE 
FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS 

MURCIA 
AGENTE INSPECTOR/A DE 
TRANSPORTES / D.G. DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

PROVISIONAL 16 NO 
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